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IV. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo

Mexicano, podrá establecer programas especiales, sectoriales y

especiales concurrentes de emergencia si ocurrieran

contingencias que así lo justifiquen;

Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan

Nacional de Desarrollo, se formulará la programación sectorial de

corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos:
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VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de

Planeación, la participación social en la programación sectorial se

realizará a través de las organizaciones nacionales integradas en el

Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, a que se

refiere el artículo 17 de la presente Ley; y

Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan

Nacional de Desarrollo, se formulará la programación sectorial de

corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos:
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Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable como instancia

consultiva del Gobierno Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses de los

productores y agentes de la sociedad rural. Este Consejo se integrará con los miembros de la Comisión

Intersecretarial previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, debidamente acreditados, de las

organizaciones nacionales del sector social y privado rural; de las organizaciones nacionales

agroindustriales, de comercialización y por rama de producción agropecuaria; y de los comités de los

sistemas producto, instituciones de educación e investigación y organismos no gubernamentales, de

acuerdo a los temas a tratar, en los términos de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. Será

presidido por el titular de la Secretaría y operará en los términos que disponga su reglamento interior.

La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión Intersecretarial, consistirá en la

emisión de opiniones y la coordinación de las actividades de difusión y promoción hacia los sectores

sociales representados de los programas, acciones y normas relacionadas con el Programa Especial

Concurrente, así como de los Sistemas contemplados en la presente Ley.
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Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los demás organismos e instancias de

representación de los diversos agentes y actores de la sociedad rural, serán

los encargados de promover que en el ámbito de las entidades federativas, los

municipios y regiones, se tenga la más amplia participación de las

organizaciones y demás agentes y sujetos del sector, como bases de una

acción descentralizada en la planeación, seguimiento, actualización y

evaluación de los programas de fomento agropecuario y de desarrollo rural

sustentable a cargo del Gobierno Federal.

Para cumplir con sus funciones el Consejo Mexicano formará comisiones de

trabajo en los temas sustantivos materia de la presente Ley.


